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Sr. Secretario General de la Junta
Departamental de Montevideo
Don Carlos R. Otero
E.E. Nº 2015-17-1-0004484
Entrada Nº 3629/15
Oficio Nº 5855/15

	                                      El Tribunal de Cuentas ha considerado vuestra consulta formulada por Nota de fecha 9 de julio de 2015, al amparo de lo dispuesto por el Artículo 112 del TOCAF, relacionada con la Licitación Pública para la contratación de Servicios de Seguridad y Vigilancia en el Edificio Sede y Anexos de la Junta Departamental de Montevideo, por el plazo de un año;
Al respecto acordó evacuar la misma en los siguientes términos:
1) Todas las cotizaciones presentadas, superaron el monto de la Licitación Abreviada para el año de contratación, por lo tanto de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 16 del Pliego de Condiciones deberían haber constituido garantía de mantenimiento de ofertas. Sin embargo solamente cuatro proponentes constituyeron dicha garantía, por lo que se consulta si es correcto descartar todas las propuestas que no presentaron garantía de mantenimiento de oferta.
El Artículo 16.2 del Pliego de Condiciones Particulares dispone: “... Al presentar sus ofertas los proponentes deberán garantizar, si correspondiera, el mantenimiento de las mismas, mediante Póliza de Seguro de Fianza emitida por una empresa aseguradora instalada en Uruguay o por fianza, aval, o garantía de un banco establecido en el país por un valor equivalente al 1% de la oferta de mayor valor o alternativa en su caso, incluido el I.V.A., de acuerdo a lo dispuesto por el Artículo 64 del TOCAF”
En primer lugar, corresponde establecer que el Artículo 16.2 del Pliego, al fijar la garantía de mantenimiento de oferta en un monto porcentual, contraviene lo preceptuado por el Artículo 64 del TOCAF, según el cual, la garantía de mantenimiento de oferta debe consistir en “un valor fijo en moneda nacional o extranjera que la administración deberá determinar expresamente en el pliego particular”.
En cuanto a las consecuencias de no presentar la garantía de mantenimiento de oferta, el Artículo 64 establece que “no se presentarán garantías de mantenimiento de ofertas cuando las mismas sean inferiores al tope de la Licitación Abreviada”, a contrario sensu, cuando excedan dicho tope deberán constituirse.
A su vez el Inciso 1º del Artículo 64 dispone que cada oferente podrá optar por no presentar garantía, si ella no es obligatoria y en ese caso, el incumplimiento se sancionará con una multa equivalente al 5% del monto máximo de su oferta. 
En el caso que nos ocupa, en atención al monto de las ofertas presentadas y a lo preceptuado por los Artículos 16 del Pliego y 64 del T.O.C.A.F. la constitución de la referida garantía es obligatoria y por lo  tanto, es correcto no considerar las propuestas presentadas por los oferentes que no constituyeron la misma.
2) Si es correcto desestimar las ofertas que no se ajustan estrictamente al Pliego, o si a los efectos de salvar un número mayor de ofertas, es posible realizar una ficción contable que permita comparar los precios en igualdad de condiciones.
La situación planteada es la siguiente, cuatro empresas cotizaron el servicio en forma diferente a la requerida por el Pliego: dos de ellas cotizaron diferenciando además del factor con o sin arma, el rubro nocturnidad, una tercera incluyó nocturnidad y feriados y, una cuarta presentó una actualización diferente a la establecida en el Pliego.
Del Artículo 13 del Pliego surge que es obligatorio cotizar todos los Ítem discriminando el Impuesto al Valor Agregado (si no se discrimina se asumirá su inclusión) y que se deberá detallar el precio valor hora / hombre y la cotización hora hombre con o sin porte de arma.
En cuanto a la forma de reajuste, el citado Artículo dispone que el valor hora se ajustará únicamente según el porcentaje de incremento que experimente el laudo del grupo y subgrupo al que pertenece la empresa. 
Asimismo, se establece, en la misma Norma, que la Junta Departamental de Montevideo no abonará ningún recargo sobre la tarifa cotizada por la firma que resulte adjudicataria, siendo de exclusivo cargo de ésta, el pago de horas extras, feriados trabajados, descansos intermedios o semanales trabajados, nocturnidad y cualquier otro concepto que signifique un incremento del valor hora de sus dependientes.
En lo que respecta a la interrogante planteada, de conformidad con el Principio de Igualdad de los oferentes, correspondería considerar únicamente aquellas ofertas que cotizaron en los términos exigidos por el Pliego.
De acuerdo a lo expuesto, se entiende que el precio de los rubros  relacionadas con la nocturnidad y feriados debieron ser trasladados a la ecuación  “valor hora” y no establecerse por separado, en cuanto a la actualización, solamente puede admitirse la dispuesta por el Pliego. 
3) Ninguno de los oferentes presentó la totalidad de los antecedentes en la forma requerida por el Pliego (factor que incide directamente en la calificación de la oferta) se consulta si es posible otorgar un plazo de 48 horas a los efectos de que los oferentes presenten los antecedentes en la forma requerida y si esto es posible solamente respecto de los que presentaron las constancias, o comprendería a los que se limitaron a indicar una nómina de organismos o empresas para las cuales trabajaron.
Al respecto,  teniendo en cuenta que ningún oferente presentó la totalidad de sus antecedentes en la forma requerida por el Pliego, de conformidad con el Principio de Igualdad de los oferentes, correspondería otorgar un plazo de 48 horas a todas las empresas a los efectos de que presenten sus antecedentes en la forma requerida por el pliego.
	
	Saludo a Usted atentamente.
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